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J{onora6[e Concejo (Defi6erante de San Isidro
c]3[oqueConVocación Por San Isidro

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

San Isidro, 14 de septiembre de 2018

Que el 4 de julio de 2018 durante una sesión ordinaria del Honorable Concejo
Deliberante de San Isidro se sancionó la comunicación N°55 del corriente año,
correspondiente a un pedido de informes vinculado con las obras del Puerto de San Isidro el
cual nunca fue respondido; y

CONSIDERANDO:

Que la respuesta al pedido de informes sancionado contendría información relevante
y necesaria para mucho vecinos del Distrito que se ven directamente afectados por dichas
obras;

Que el Municipio de San Isidro ha hecho propaganda acerca de un supuesto Parque
Público en el Puerto de San Isidro;

Que si existe un Proyecto deline8ldo sería de gran utilidad que los vecinos puedan
opinar sobre una obra que va a influir significativamente en la vida de muchos, y para eso es
necesario primero que estén informados de la idea a realizar;

Que la pronta respuesta de las comunicaciones solicitadas por el Honorable Concejo
Deliberante serían una mejora para la institucionalidad de la misma y darían lugar a mayor
transparencia de la gestión municipal;

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo
Deliberante el tratamiento y ?anción del si9uiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que
responda la Comunicación N° 55, que fuera sancionada por este Cuerpo el día 4 de julio de
2018. Dicho informe deberá ser remitido en un plazo de 30 días. .

Artículo 2°: De forma.
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